
El 20 de julio de 2023, la Comisión Reguladora de Energía (“CRE”) publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el acuerdo número A/023/2023 (el “Acuerdo”) mediante el cual se establece 
la reanudación de la tramitación de actos y procedimientos conforme a los plazos y términos 
de ley.

El Acuerdo deja sin efectos los acuerdos previos A/001/2021 y A/004/2023 de la CRE, que 
establecían la suspensión de plazos y reglas especiales para tramitación de procedimientos, 
respectivamente, con motivo de la emergencia sanitaria por COVID-19. En particular, se dejan 
sin efectos las reglas establecidas a partir del 1 de marzo de 2023, las cuales preveían la 
tramitación de ciertos trámites conforme a calendarios y orden de prelación específicos y la 
limitación de requerir la asignación de folios para presentar ciertas solicitudes. 

A partir del 20 de julio de 2023, no se aplicará limitación alguna a solicitudes y trámites 
presentadas ante la CRE, los cuales se atenderán de manera normal conforme a lo previsto 
por ley.

Puede consultar el texto completo del Acuerdo aquí.

En caso de tener alguna duda o comentario, no dude en ponerse en contacto con nuestro 
equipo.
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